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Mexicali, Baja California, a nueve de enero de dos mil veintitrés,

Visto el oficio número TJEBC-SG-C.052023, suscrito por el Secretario General

de Acuerdos, mediante el cual da cuenta de la reoepción de un Recurso de

lnconformidad a las catorce horas con veintidós minutos del seis de enero de la

presente anualidad; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 327,

fracción I de la Ley Electoral del Estado de Baja California, 37 y 38 del

Reglamento lnterior de este Tribunal, se ACUERDA:

:

PRIMERO.- Por recibida la dernanda presentada por Harry Eduardo Zalarain

Valdez, represente suplente del PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE

,..:..
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MÉXICO, en c9n!¡a del "Dictamen número dieçisietg de la Comisión del

Régimen.deìPàt't¡gos,Politicos y Financiarnienleiþor,et cuat se resuelve la

solicitud de Registro mo Partido Político Local presentada por el otrora

Partido Pol Nac nal Fu
.t)

grza por México, en cumplimiento a ta

Tribürrg
I

el plenó

a por el I de Justicia Electoral del

del Consejo General lnstitutoEstado de Baja California' do por

Estatal Electoral de Baja California durantä la 24a sesión extraordinaria del

Consejo General Electoral el p.gsaöo 15 de diciembre de 2022" (sic).
/'

SEGUNDO.- Regístrese y fórmese el expediente bajo clave de identificación

número Rl-03/2023. En virtud de que mediante el oficio inicialmente citado el

Secretario

en el artículo 301 de la Ley Electoral del Estado de Baja California,
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Rt-03/2023

así como en cumplimiento de los principios de economía y concentración

procesal que rigen la funeión jurisdiccional elqctor,al, S'E:'::ÐE?RETA la

acurnulación del.expediente Rl-03/2023 al Rl-011æP3¡í 'r,9ÊJ,ræte:,de mayor

antigüedad, en vfufrr¡ld.de,J@.sual.,f'@Uggg d Magl,sffig& Jalr,ne Va,r,gas Flores,

ponente de este,últlmo, para su conocimiento y sustaneiaelón enfol'rna conjunta

dentro de los plazos legales de conformidad con lo dispu,esto en el artículo 331

de la Ley Eleotoralv,igen,te, 38, segundo párr.afo y 51, fraeoión I del Reglamento

lnterior de este Trib,unal, dada la naturaleza del asunto.

Glósese copia eertificada del presente acuerdo a los autos de expediente Rl-

0112023 para coRstancia, lo anterior, sin que medie çe¡¡'pensaeión.

Así lo acordaron y firman las Magistraturas del Tribunal de Justicia Electoral del

Estado de Baja California, ante Germán Cano Baltazar, Secretario General de

Acuerdos quien autoriza y da fe. Notifíquese por estrados, publíquese por lista

y en la página de internet del Tribunal. Cúmplase.

CAROLA RA'MO€
MAGISTRADA PRES1DENTA
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